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"Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón * 

¡Guayaquil 

No - 11204511 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL | 

  

OEA. DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

PERS ES SERVICIOS | . EDUCATIVOS 

(SERVIEDUCA S.A.). 

CUANTIA: US $ 99.053,40. e 

- En la ciudad de Guayaquil cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy veintiócho de julio. - 

“del año dos mil quince, ante mí ABOGADA - CECILIA 

CALDERÓN. JÁCOME, Notaría Titular Décima Sexta de éste 

Cantón, comparece la señora Susana Margarita Salcedo Cueva de ' 

Egas, quien declara ser ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión 

ejecutiva, portadora de la cedula de ciudadanía númeto ceto nueve cero 

“seis tres dos cuatro siete UNO CEto, por los derechos que representa € én 

su. calidad de Gerente General a la compañía SERVICIOS. 

EDUCATIVOS (SERVIEDUCA S.A.) conforme o al 

nombramiento que. se agrega al presente instrumento como . “> 

documento habilitante. La compateciente es mayof. de edad, -. 

o domiciliada. en esta ciudad de Guayaquil, capaz para" obligarse y. 

conttatat:- Bien instruida sobre la saturaleza y tesultados de la presente o 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

PARCIAL DE ESTATUTOS, a la que procede. como queda - 

expresado con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

expone: SÉÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en el registro de... 

Escrituras Públicas a su Catgo, una por la cual conste: él AUMENTO 

] DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS, que. 

se. celebra al tenor de las. siguientes cláusulas, estipulaciones y 
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 Compikecen. al otorgamiento y celebración-del presente instrumento: 

qe 

La compañía SERVICIOS : EDUCATIVOS: (SERVIEDUCA A 

. S. A), debidamente representada por su Getente Genéral, la: señora 

i Susana Margarita Salcedo. Cueva de Egas, confor lo acredita el 

21) 

23 1 

po nombramiento que fotma párte de este instrumento - como. 

docimento | habilitante. o CLÁUSULA. SEGUNDA: o 

_ ANTECEDENTES - Dos. Uno.- Mediante | escritura pública O 

otórgada. ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón “Guayaquil 

“Ab: Eugenio Santiago Ramirez Bohorquez, el veinticinco de - octubre 

del año “mil novecientos' novénta y uno € inscrita ; en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el once de diciembre del año mil > 

: " novecientos noventa y uno, :se constituyó la compañía SERVICIOS 

EDUCATIVOS (SERVIÉDUCA S.A.) Dos. Dos.- Mediante : 

escritura pública otorgada. ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, Dr. Piero' Gastón _Aycart Vicenzini, el catorce de 

noviembre del: “año dos mil e inscrita en el Registro Mercantil del - 

Cantón Guayaquil, a. siete de marzo del año dos mil uño, la 

compañía SERVICIOS EDUCATIVOS (SERVIEDUCA S.A.) 

“aumentó sú. capital y teformó sus estatutos sociales. CLÁUSULA 

_ TERCERA: OBJETO.- La Junta General Extraordinaria Universal E 

de Accionistas de la Compañía SERVICIOS EDUCATIVOS 

(GERVIEDUCA S.A.) en sesión celebrada el dieciséis de. júlio de 

dos. Mil quince, -sesolvió. por unanimidad lo siguiente: Tres. Uno.- 

Aprobar el aumento de capital de. la compañía SERVICIOS 

EDUCATIVOS (SERVIEDUCA S.A.) de forma que el “capital 

¿social «suscrito «de la compañía quedó fijado. en la. ¿suma de. US$ 

100. 253 A0 cien mil doscientos cincuenta y tres 4071 100 Dólates de e 

2



      

  

Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil | 

1 los Estados Unidos de América), para lo cual s9/tesoJvió aprobar 

2 también la emisión de 2476335 (dos millones cuatrocientas setenta y 

3 seis mil trescientas treinta y cinco) muevas acciones ordinarias y 

4  nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados 

5 Unidos de América, las O que son suscritas por los accionistas 

6 de la compañía a prorrata de sú participación actual y respetando su 

7 derecho de suscripción preferente. El referido aumento será pagado 

8 mediante capitalización de una parte del valor registrado en las 
_ 

9 cuentas contables: 3,5,01,02,08 “Resultados 2008”, 3,5,01,02,09 . 

10 “Resultados 2009”, 3,5,01,02,10 “Resultados: 2010”, 3,5,01,02,11 
l 

11 “Resultados 2011”, 3,5,01,02,12 “Resultados 2012” y 3,5,01,02,12 
. . 7 Fr 

12 “Resultados 2012”. “Tres. Dos.- Como consecuencia de las 
e 

É 

13 — respectivas resoluciones, se aprobó pot parte de la Junta el segundo ' y 

14 punto del Orden del Día, esto es, la reforma parcial del estatuto 

15 social de la compañía | SERVICIOS EDUCATIVOS 

16 (SERVIEDUCA S.A.) en su artículo tercero, el mismo que dirá: 

17 “ART, ÍC ULO TERCERO.- El capital suscrito de la compañía es de US$ 
l 

18 100.253,40 (cien mil doscientos cincuenta y tres 40/100 dólares de, los EEstádos 

: ¡ : y . 
Unidos de América), dividido en, 25 06.335 (dos imillones quintentas sets mi 

l Y er 

19.| 
/ 

20 | trescientas treínta y cinco) acciones ordinarias Y nominalivas, de un valor de cuatro y 

21 | ceritavos de dólar de los Estados Unidos de Asmérica cada una. Cada acción dará 

22 | derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas y los 

23 | demás derechos que la Ley confiere a los accionistas.” Tres. Tres.- Autorizar 

24 a la señora Susana Margarita Salcedo Cueva de Egas, Gerente 

25 General de la compañía para que eleve a Escritura Pública las 

26 resoluciones adoptadas en'esta Junta, y realice todos los actos 

27  necesatios para el perfeccionamiento de la reforma de“gsqriú AÉQRÍA SERTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

  

     
     

            

23 constitución resuelto por unanimidad en esta Junta 
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autotiza a los funcionarios competentes de la compañía a que 

procedan a instrumentar los respectivos títulos correspondientes a las 

- nuevas acciones emitidas en virtud del aumento de capital resuelto. 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES.- Cuatro. Uno.- La 

señora Susana Matgatita Salcedo Cueva de Egas, Gerente General de 

la compañía, declara bajo juramento que ratifica el contenido de 

todas las estipulaciones, declaraciones y cláusulas de la presente 

Escritura Pública. Cuatro. Dos.- La señora Susana Margarita Salcedo 

Cueva de Egas, declata bajo jutamento que la compañía no es 

contratista de obra pública con el Estado, ní con ninguna de sus 

instituciones y que 30 mantiene obligaciones pendientes de pago con 

el Instituto Ecuatotiano de Segutidad Social. CLÁUSULA 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan a la 

presente escritura pública los siguientes documentos habilitantes. 

Cinco. Uno. Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía SERVICIOS EDUCATIVOS 

(SERVIEDUCA S.A), celebrada el dieciséis de julio del año dos mil 

quince. Cinco. Dos.- Copia de la cédula de identidad y certificado de 

votación del representante legal. Cinco. Tres. Copia del 

nombramiento de representante legal de la compañía SERVICIOS 

EDUCATIVOS (SERVIEDUCA S.A.).- Sírvase, Señora Notaria, 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de esta escritura. Firmado Abogado Andrés Suárez Trujillo, 

Registro Profesional número trece mil ciento setenta y cuatro del 
l 

Colegio de Abogados del Guayas.- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.).- Leída esta escritura de principio a fin por mí la Notaria. 

en alta voz al compateciente, éste la aprueba en todas sus pattes 

A 
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ' 
UNIVERSAL Y EXTRAEXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS EDUCATIVOS (SERVIEDUCA S.A.) 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador; a las once horas del día dieciséis de: 

julio del año dos mil quince, en la oficina de la compañía ubicada en el Km 14,5 Vía a 

la Costa, colegio Logos, se instala la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía SERVICIOS EDUCATIVOS (SERVIEDUCA S.A.) con 

la asistencia de los siguientes accionistas: a) La compañía Coleman Associated Inc., 

debidamente representada por su apoderado general, el señor Guillermo Salcedo Cueva, 

propietaria de 21,000 (veintiún mil) acciones; y, b) La compañía E £ S Family Group, 

- Llc., debidamente representada por su apoderado especial, el señor Andrés. Suárez. -.- 

Trujillo, propietaria de 9.000 (nueve mil) acciones. 

- Todas las acciones, son ordinarias, nominativas y liberadas de un valor de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, representando, la 

totalidad del capital social de la compañía, el mismo que asciende a la suma de US $ 

1.200,00 (mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América) 

Preside la Júnta General Extraordinaria de Accionistas el señor Guillermo 'Antonio' 

Salcedo Cueva y de Secretaria la Junta, la señora Susana Margarita Salcedo Cueva de. 

Egas. 

La suscrita secretaria deja constancia de haber formulado la lista de asistentes a la 

presente sesión, lá que queda autorizada con su firma y con la del presidente de la junta, 

con lo cual se constata a las once horas diez minutos, que los accionistas antes 

referidos, son propietarios del número de acciones ordinarias, nominativas y liberadas . 

determinadas con anterioridad. 

Los accionistas presentes deciden por unanimidad constituirse en Junta (General * ' 

- Universal y Extraordinaria de Accionistas, sin necesidad de convocatoria previa por la 

prensa, de conformidad como lo plantea el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, 

decidiendo, además de la misma forma, que en la Junta se traten sobre los siguientes y 

puntos como el orden del día: : 

1. Conocer y Resolver sobre el aumento de capital social de la compañía SERVICIOS * 

EDUCATIVOS (SERVIEDUCA S.A.), por la suma de noventa y nueve mil cincuenta 

y tres 40/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 99.053,40) 

reformar parcialmente el estatuto social de la compañía SERVICIOS EDUCATIVOS 

(SERVIEDUCA S.A.), en lo concerniente al artículo tercero. 
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3. Conocer y resolver sobre la autorización al representante legal de la compañía, 

para que lleve a cabo los trámites pertinentes y efectúe cuantas acciones fueren 

necesarias para dotar de plena validez y eficiencia las resoluciones que adopte la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas. 

Una vez leído los puntos del orden del día, los accionistas de la compañía resuelven por 

unanimidad tomar las siguientes resoluciones: 

PRIMER PUNTO: Interviene el presidente de la junta y expone la necesidad de 

aumentar el capital social de la compañía por la suma de US$ 99.053,40, dentro del 

capital autorizado, proveniente de una parte del valor registrado en las cuentas . 

contables: 3,5,01,02,08 “Resultados 2008”, 3,5,01,02,09 “Resultados 2009”, 

3,5,01,02,10 “Resultados 2010”, 3, 5 ,01,02,11 “Resultados 2011”, 3,5,01,02,12 

“Resultados 2 2012 y 3,5,01, ,02, 12 “Résultados 2012”. 

La junta, luego de las respectivas deliberaciones, resolvió aprobar de forma unánime el 

aumento de capital social propuesto, de forma que el capital social suscrito de la 

compañía quedará fijado en US$ 100.253,40 para lo cual se resuelve aprobar también la 

emisión de 2'476.335 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de cuatro- 

centavos de dólar de los Estados Unidos de fica, las mismas que serán súscritas por 

los accionistas de la compañía a prorrata pe participación actual Y respetando su 

derecho de st suscripción preferente” E El referido aumento será pagado mediante 

capitalización « de una parte del valor registrado en las cuentas contables: 3,5,01,02,08 

“Resultados 2008”, 3,5,01,02,09 “Resultados 2009”, 3,5,01,02,10 “Resultados 2010”, 

3,5,01,02,11 “Resultados - 2011>, 23, 5, 01,0 ,02, 12 “Resultados 20127" y. 3,5,01,02,12 

“Resultados ' 2012”: 

SEGUNDO PUNTO: En efecto de las respectivas resoluciones, se aprueba por parte de 

la junta el segundo punto del orden del día, esto es, la reforma parcial del estatuto social 

de la compañía SERVICIOS EDUCATIVOS (SERVIEDUCA S.A.) en su artículo 

tercero, el mismo que dirá: 
a 

“ARTÍCULO TERCERO.- |El capital suscrito de la compañía es de US $ 100.253,40 / 

(cien mil doscientos cincuenta y tres 40/100 dólares de los Estados Unidos de 

América), dividido en 2"506.335 (dos millones quinientas seis mil trescientas treinta y 

cinco) acciones ordinarias y nominativas, de un valor de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. Cada acción dará derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de Accionistas y los demás derechos que la Ley 

confiere a los accionistas. ” 

TERCER PUNTO: Por último, la junta general resuelve autorizar a la señora Susana 

   



  

estatuto de la compañía SERVICIOS EDUCATIVOS (SERVIEDUCA 5.A.), 

resuelto por unanimidad en esta junta. Así mismo se autoriza a los funcionarios 

competentes de la compañía a que procedan'a instrumentar los respectivos títulos 

correspondientes a las nuevas acciones emitidas en virtud'del aumento de capital y valor 

nominal de las acciones resuelto. 

Consultados los asistentes, manifestaron que no tienen otro asunto qué tratar, con lo que: 

el presidente concede el receso necesario para la redacción del acta. Hecho que fue, se 

reinstaló la sesión con las mismas personas inicialmente presentes, dándose por 

secretaría lectura esta acta la que, por ser encontrada conforme y sin modificaciones que 

hacerle, es aprobada por unanimidad, con lo cual la presidenta de la junta la declara 

concluida, siendo las doce horas cinco minutos. 

p. Coleman Associated Inc., accionista Guillermo Antonio Salcedo. Cueva, 

apoderado general; p. E € S Family Group, Llc., accionista, Andrés Suárez 

- Trujillo, apoderado especial; Guillermo Antonio Salcedo Cueva, presidente de la 

. junta; Susana -Salcedo Cueva de Egas, secretaria de la junta. 

CERTIFICACIÓN 

Certifico que la Acta de Junta General que antecede es fiel copia a su original, la misma 

- que reposa en los archivos de la Compañía y a la que me remitiré en caso de ser 

necesario. 

ayaquil, 16 de julio de 2015 
       

  

Susana Margarita 

Secretaria de la Junta 

do Cueva de Egas 
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GUAYAQUIL, OCTUBRE 5 DEL 2012 

Señora , o ye 
Susana M. Salcedo Cueva de Egas. Mo ASS 

Ciudad.- 

   
De mis conscracioes; 

Cúmpleme domunicarie a Usted, que la Junta “General de 
SERVICIOS EDUCATIVOS (SERVIEDUCA S.A.). en lg Sesión celebrada el día $ de 

"octubre del año en curso, tuvo el acierto de reelegirla a ust ed,| para el cargo. de Gerente: 
General de lalcompañía por el lapso de CINCO AÑ OS. 

A
 

Abcónistas de la compañía 

h 
" En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo decimotercero | del 

estatuto social de la compañía, le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma, de forma individual o conjunta conllel Presidente. 

| 
Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de ¡tonstitución de la compañía, 

"otorgada ante el Notario vigésimo octavo del cantón Guayaquil, Abogado Eugenio Ramirez 
Bohorquez, el día 25 de octubre de 1.991 e inscrita en el R l egistro Mercantil del cantón 
Guayaquil el día 11 de diciembre de 1.991 
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comunico a Usted para los fines legales consigu entes, o | 

| 

que me he posesionado del 
| o 

| , o | . 

| Susana Margaeltz Salcedo Cueva de Egas) 

o a o | o C.C: (906324710 
CN DF o o 4 . . , 

incheno Heinert 

' Presidente Ad Hoc de la Junta. 
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1 Registro Mercantil de Guayaqui 
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o L E 

  

NUMERO, DE REPERTORIO:55.516 , 
FECHA DE REPERTORI1O:09/001/2012 
HOR? DEREPERTORIO:09:56 

  

. En cumplimiento con lo dispuesto en % ley, ha 8 egistrador Mercantil del - 
_ Can ón Guayaquil E) ha inscrito lo siguiente: 

4 

. L- Con fecha nuevé de Octubre del dos mil dodge “queda inscrito el presente 
- Nombramiento de Gerente General, de l4 Compañía 'SERVICIOS 
EDUCATIVOS -.(SERVIEDUCA) S.A., l favor de SUSANA. 

¡ MARGARITA SALCEDO CUEVA, de fojas 1081727 a 108.728, Registro 
. Mercantil número 18. 498. o 

— ORDEN: 35316 2, ll 

J4aD9rñD 
ll An PON OS 

     

  

Guayaquil, (15 de Octubre de 2012 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

A SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991217673001 
RAZON SOCIAL: SERVICIOS EDUCATIVOS SERVIEDUCA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: SERVICIOS EDUCATIVOS 

CLASE CONTRIBUYENTE: ¡ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: SALCEDO CUEVA MARTHA SUSANA MARGARITA 

CONTADOR: HOLGUIN MORALES FLORA EDELMIRA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 11/13/1881 FEC. CONSTITUCION: 1111231991 

FEC. INSCRIPCION: : 19/06/1992 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 14/11/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: * 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA PRIMARIA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: SUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parroguia: CHONGON Calle: AV. PRINCIPAL Número: S/N Carretero: VIA A LA 
COSTA Kilómeto: 14.5 Referencia ubicación: JUNTO A COSTALMAR SHOPPING Email: 
contabilidad_ingosBlogosacademy.edu.ec Fax: 042870500 Telefono Trabaja: 042980370 Web: 
WWW .LOGOSACADEMY.EDU,EC Apartado Postal. 4603 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE [VA 

  

  

    
    

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al G01 

JURISDICCION: VREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 
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Dedaro que los Jdsics contenidos an Ese inseñto y veriaderos, por lo gue asumo la rez 
deriven (Art. 97 Código Tribylóno;. ATEO ay del RUC y An. Y Regiamento pera la Aplicación de la Ley 

Usuario: LOCROSDT09- * Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha hora: p" 1/2013 11:27:11 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES       a. SOCIEDADES 
"NUMERO RUC: 0991217673001 : 

RAZON SOCIAL: - SERVICIOS EDUCATIVOS SERVIÉDUCA $.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO. ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 11/12/1991 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

. o . FEC. REINICIO: 
ACTIVIBADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ENSEÑAMZA PREESCOLAR 
ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA PRIMARIA 
ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CHONGON Calle: AY, PRINCIPAL Número: S/N Referencia: JUNTO A 
COSTALMAR SHOPPING Carretera: VIA A LA COSTA Kilámetra: 14.5 Email: contabilidad_logoslogosacademy.edu.ec Fax: . 
042370500 Teletono Trabaja: 042490370 Web: WWW.LOGOSACADEMY.EDU.EG Apartado Postal: 4603 UN 
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Se watifica que los documentos ce ¡Gent 

i “ficado de votacion origiñales rtíficado de votacion e 

SR 1 Y resantados pertenecen al contribuyente. 

EH BD : 

FIRMA DEL UTRIBUYENTE *> * RENTAS INTERNAS 

o Decluro que ¡os datos contenidos/an Éste doctimenio son exactos y verdaderos, por lo que asta ' 
cenven (Art. 97 Código Triibutaño, An. Y Ley del RUC y Art. Y Ragtasmento pasa la Aplicació 

Usuario: LOCROS0709 Lugar de emisión; GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Ni y hora: 14/11/2013 11:27:11 

abiidad legal que ds ello se 
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Notaria XVI del Cantón 

Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

Guayaquil 

1 firmando en unidad de acto conmigo la Notaria, de todo lo cual doy 

  

| | 2. fe- 
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4 Por la compañía SERVICIOS EDUCATIVOS 

5 0% (SERVIEDUCA S.A.) 

6 R.U.C.: 0991217673001 

7 
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9 Susana Margarita Salcedo Cueva de Egas 

-10 . Gerente General 

11. C.C.:0906324710. 
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Factura: 001-003-000019781 

  

ADA 
20150901016P12709 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N*: [20150901016P12709 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE JULIO DEL 2015 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
  
  

  

    

  
  

    

    

  

    

  

NOTARÍADDÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Tipo Documento de ¡ ¿No: . _ 
Persona Nombres/Razón social intervininete A dentidad * Identificacal Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

— SERVICIOS EDUCATIVOS 
SALCEDO CUEVA MARTHA REPRESENTAN ECUATORIA [GERENTE 

Natural SUSANA MARGARITA DOA CÉDULA 0906324710 NA GENERAL SERVIEDUCA S.A. CON RUC. 
0991217673001 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo Documento de Idontificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 
interviniente identidad n q P 

” ITuBicACiÓN A 
Provincia Cantón ' , : . Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL E CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O o 
EE 9053.00 A ÓDNÑ | 
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NOTARIO ECILIA PAULINA CALDERON JACOME 
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eS Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:39. 389 
FECHA DE REPERTORIO:07/ago/2015 z 
HORA DE REPERTORIO:11:40 - 

y 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

  

  

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: DN 

1.- Con fecha diecinueve de Agosto del dos mil quince queda insefita la > 
s presente escritura pública, la misma que contiene: aumento de capital y la 

Reforma de Estatutos, de la compañía SERVICIOS EDUCATIVOS 
- SERVIEDUCA S.A., de fojas 5.872 a (5, 892, Registro Industrial número 

( 224. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen 
de la(s) inscripción(es) respectiva(s). ] Dl 

Ss 
7 

ORDEN: 39389 
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IC IAN Lo) = 

. Guayaquil, 20 de agosto de 2015 
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TACIÓN Y ARCHIVO DOCUMEN compañias DE 
INTENDENCIA DÉ 

 


